
NUM. 266.- MARTES 14 DE OCTUBRE DE 1890.

DELA

^aa^iQsu aa giOaaaaa
Lot leye» obligará» en la S^eníntula, isla» Baleare» year 

^riaa á los veinte días de en promulgación, si en ella» no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Porción de la ley en la Gaobta ofieiai.

(Abt. 1.0 DHL Cí^DiaO CIVIL VISENTB),

SCSCRICIÓN PARTICGLAR
En Córdoba: En mes, S peaetae.—Trimestre, 3,25.~8eis meses, 

16,60—Un ato, 83.
PosHA DB Cóehoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimeatre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un afió, 46.
hiámero suelto, 88 cénts, de peseta.

SE POBLICA TODOS LOS DÍAS, BXCBPTO LOS DomsaOS

Las Leye», órdenes y anuncios que te manden publicar n 
los Bolet IBES Opiciale* se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 

i mencionado» periódicos, (Oboes es os 2 os Abril, os 8 121 

, DB Octobre os 1884.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Uaeeta del die 18.)

SS. MM. el Bet y Ia Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
Continúan en San Sebastián sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO PRIMERO

Organización y atribneiones do los Tribu
nales militares

{Continuación.) ^

CAPÍTULO IV

De los Consejeros

Art. 105. Loe Consejeros dels olese 
de Generales deberán estar en posesión 
de la Gran Cruz de San Hermenegildo.

Además deberán retiñir alguna de 
las condiciones siguientes:

Haber desempeñado el mismo cargo.
Haber sido Consejero de Estado.
Haber sido Subsecretario del Minis

terio de la Guerra.
Haber mandado división en cara- 

pafia.
Haber ejercido por espacio de dos 

afios cualquier cargo ó mando propio 
de su empleo.

Art. 106. El nombramiento de los 
Consf-jeros Togados recaerá en Joe An 
ditores generales de los Cuerpos Juri
dicos del Ejército y la Armada á que 
Qotrosponda la vacante, en conformi
dad á lo preceptuado sobre ascensos 
para cada cuerpo.

Además deberán haber desempeña
do, por espacio de dos años, al empleo 
Inferior Inmediato.

Art. 107. Todos losConsejeros ten

drán las mismas atribuciones; igual re- ' 
presentación é idénticos derechos, ho
nores y consideraciones; disfrutarán 
tratamiento de Excelencia, y usarán, 
como distintivo peculiar de la Corpo
ración, nna medalla de oro.

Art. 108. Los Consejeros acudirán 
directamente al Ministerio de la Guerra 
para sus asuntos particulares, y del 
mismo modo recibirán les resoluciones 
que á ellos se refieran.

CAPITULO V
De los Fiscales del Consejo.

Art. 109. El Fiscal militar deberá 
reunir tas condiciones siguientes:

Pertenecer á la Orden de San Her
menegildo en cualquiera de sus cate
gorías, y tener servicios ó méritos espe
ciales que acrediten su indoneidad y 
las demás relevantes oirounstanciaa exi
gibles para el mejor desempeño del 
cargo.

Art. 110. Para el de Fiscal Togado 
podría ser elegido un Consejero de la 
propia otase ó un Auditor general, que 
procedan en uno y otro caso del Cuer
po Jurídico militar, y que no habiendo 
sufrido postergación durante su carre
ra, reúnan las mismascondiciones reque
ridas para el Fisoal militar, con excep
ción de la referente à la Orden do Sau 
Hern enegildo.

Art. 111. Los Fiscales son los Jefes 
de las respectivas Fiscaliasidisfrutarán 
las mismas oonsideracionee, tratamien
tos y honores que los Consejeros, y to
marán asiento entre éstos cuando asis
tan al Consejo Pleno, ocupando el lugar 
que por antiguedad en el empleo les 
corresponda.

Art. 112. Cuando los Fiscales asis
tan á la vista de alguna causa en el Reu
nido ó en Ia Sala de justicia, ocuparán 
un asiento en el estrado, á la derecha 
dei Tribunal.

Art. 113. En los negocios de justi
cia y en los que hayan de verse en Ple
no, se dará audiencia á los dos Fiscales 
por el orden que el Consejo acuerde,

Eu los demás negocios que exijan 
dictamen fiscal, oirá el Consejo á uno ó 

á los dos Fiscales, según lo tenga por I 
conveniente.

Art, 114. Corresponde á los Fisoa- j 
les del Consejo: *

1 ." Proponer la acción de la justi
cia en el Ejército y en la Armada.

2 .“ Pedir la aplicación de las leyes 
eu los negocios en que estén llamados á 
intervenir.

3 .‘’ Sostener la integridad de la ju
risdicción de Guerra, con arreglo á las 
leyes.

4 ." Vigilar el cumplimiento de las 
leyes, reglamentos, ordenanzas y dispo
siciones que se refieran á la administra
ción de justicia en Guerra y Marina.

5 .” Proponer las correcciones disci
plinarias en los casos que procedan,

6 .° Poner en oonocimiento del Con
sejo los abusos é irtegularídades que 
noten y que este Cuerpo tenga compe
tencia para remediar, sin perjuicio de 
poder dirigirse al Gobierno en otro 
caso.

7 ." Someter ai Consejo las mociones 
que crean convenientes al interés del 
servicio.

8 ." Redactar, al principio de cada 
año judicial, una Memoria dirigida al 
Miniíitro de la Guerra, en la cual, cada 
uno por separado, ó ambos de común 
acuerdo, expongan e' estado de la admi
nistración de justicia^ militar durante 
el año anterior, é indiquen las dudas 
que se han suscitado y las reformas que 
puedan introduoirse.

9 ." Recibir direotaments del Go
bierno Ias Órdenes é instrucciones que 
éste considere oportunas para la rigu
rosa aplicación de las leyes, la defensa 
de los intereses y derechos de la socie
dad y del Ejército y las prerrogativas 
de la Corona y los Poderes fiel Estado.

10 Hacer las propuestas correspon
dientes para el nombramiento de Te
nientes fiscales segundos.

11 . Formar anualmente la estadís
tica general de las causas criminales 
terminadas por sentencia firme, y de 
los sobreseimientos é inhibiciones que 
se hubieren acordado peí la jurisdic
ción de Guerra.

12 . Cumplir los demás deberes que 
les impongan lasleyes.

El Fiscal togado podrá también diri
gir á los Tenientes auditores las adver
tencias é instrucciones que juzgue con
venientes para el mejor desempeño de 
las funciones fiscales,

CAPITULO VI
De los Tenientes fiscales.

Art. 115. Los Tenientes fiscales 
primeros sustituirán á los Fiscales res
pectivos.

A falta de unos y otros, ejercerán 
accidi ntal mente los funciones fiscales 
los Tenientes fiscales segundos.

Art. 116. El nombramiento de pil
mer Teniente fisoal militar y el de pri
mer Teniente fisoal Togado, recaerán 
respeotivamete en un General de Bri
gada debrillante historia, que pertenez
ca á la Orden de San Hermenegildo, en 
cualquiera de sus categorías, y en un 
Auditor general que no haya sufrido 
postergación durante su carrera, y 
tenga servicios ó méritos especiales.

Art. 117. El nombramiento de loa 
Tenientes fiscales segundos se hará à 
propuesta de loe respectivos Fiscales, 
elevada por conducto del Presidente 
del Consejo,

Los segundos Tenientes fiscales mili
tares deberán pertenecer á la Orden de 
San Hermenegildo, eu cualquiera de 
sus categorías, y los Togados no haber 
sufrido postergación y merecer buen 
concepto.

Art. 118. Los Tenientes fiscales des
pacharán, bajo su firma, y responsabili
dad, los negocios que loe Fiscales lea 
eacomienden.

Consultarán á éstos loa que conside
ren graves ó de solución difícil, y so 
arreglarán eu todos á tas instrucciones 
que aquéllos les comuniquen.

Si las estimasen equivocadas ó con
trarias á las leyes, podrán hacer las 
respetuosas observaciones conducentes 
à salvar su responsabilidad.

En este caso, al Fiscal podrá enco
mendar el negocio á otro de sus subor
dinados.

Art. 119. Cuando los Tenientes fis-
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cales coocurran d Pleno en representa
ción de los Fiscales, se sentarán á 
eontínnaoión del Consejero más mo
derno.

En ¡a Sala de justicia y en el Reuní 
do ocuparán el mismo sitio señalado 
á los ¿scales. En los demás actos se les 
destinará nn asiento especial en el 
estrado.

CAPITULO Vil
J el Secretario deí Consejo.

Art. 120. El Secretario es el Jefe 
de la Secretaria y del Archivo; sus 
funciones serán las señaladas en el re 
glamento interior del Consejo, y en 
los actos del misino en que intervenga 
ocupará asiento frente á la presidencia.

Art. 121. El nombramiento da Se
cretario recaerá, según los casos, en un í 
General de Brigada, quehabrádeperta- i 
necer á la Orden de San Hermenegildo, 
ó en un Oñeial general de la Armada 
de la misma categoría que reuva igua
les condiciones.

Art. 122. Sustituiráal Secretario el Í 
Oñeial mayor de la Secretario, y en de- | 
íecto de éste el Oñeial primero. j

(Se contimiará)

Ministerio de la Gobernación

Dirección general de Correos y Telégrafo.?.

Núm. 2.3y7.

Habiendo ofrecido dificultades el cO' 
bro de algunos cupones de la Deuda 
pública, que fueron taladrados al precin
tar la carta en que se reraítícron por el 
correo como correspondencia asegurada, 
y teniendo en cuenta que la orden de es
te Centro, fecha 15 de Enero último, ad
vertía que no se usase el precinto ecsido 
cuando pudiera perjudicar al contenido 
de la carta; prevengo á usted, para que 
lo anuncie al público en esa oficina y lo 
divulgue por los medios de que pueda 
disponer, que las cartas con valores de
clarados, cuando éstos consistan en cu
pones de la Deuda pública, no deben atra 
vesarse con el precinto, sino sujetar éste 
exteriormente según el modelo seña
lado con el núm. 2 que le fué remi
tido con la Circular fecha 15 de Enero, 
antes citada, pues de este modo se ar
moniza la seguridad de la corresponden
cia con los intereses del público que este 
Centro no ha de lesionar en caso alguno.

Dios guarde á V, muchos años,—Ma
drid 27 de Septiembre de 1890,—El Di
rector general, Los Arcos.

GOBIERNO CIVIL
nc LA

PROVINCIA DK CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

HINAS

Núm. 2,392. . 

Notificación
No residiendo en Ia actualidad en 

esta capital, ni teniendo representante 

legal en ella, D. Manuel Salgado y Es
teva, registrador del denuncio para la 
mina San Antonio de I-adua número 
2743, del término de Horn achuelus, se 
notifica por el presente,que en el refe
rido expeliente he recaído con esta ía- 
oha un Decreto dealarándolo nulo, fe
necido y sin corso, y franco y regis
trable el terreno que su designación 
ocupaba, por no haberse presentado en 
el plazo que se le concedió el papel de 
reintegro correspondiente á las doce 
pertenbnoias demarcadas y título da 
propiedad.

Y en cumplimiento del articulo 49 
de la vigente Ley da Minas, se le hace 
esta notificación por medio del Bons 
TIN OpIOIAL.

Córdoba 9 de Octubre de 1390.—El 
Gobernador interino, Luis Rodríguee!.

Negoc'aio í.°—Ayuntamientos
Núm. 2.401.

Con esta fecha se remiten al Exce
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación los expedientas instruido^ con 
motivo de la visita de inspección admi
nistrativa girada á los Ayautamientos 
de Hornachuelos y Priego, y por loa 
que fueron suspensos el primero de 
aquellos y cuatro concejales del se
gundo.

Lo que se hace publico por medio de 
esto periódico oficial, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 26 del 
Reglamento provisional de procedi
miento adminietrativo del .Ministerio 
de la Gobernación.

Córdoba 9 de Oitubre de 1890.— 
El Gobernador interino, Luis Bodrí- . 
guee.

Circular núm. 3.41)9 |
En el término de Villaviciosa se han j 

aparecido dos chivas blancas, da S me- ■ 
ses, sin señas particulares algunas. i

Lo que se hace público en este pe- 
riólioo oficial,á fin de que pueda llegar 
á conocimiento de su legitimo dueño, 
y se presente por ellas al Alcalde de 
dicho pueblo, quien le hará entrega 
de las mismas una vez justificado en 
debida forma ser de su procedencia, 

Córdoba 10 de Octubre de 1890.— { 
El Gobernador interino, Luis Rodri
gues.

Diputación provincial de Córdoba

Extracto de los acnerdoa adoptados por la 
Comisión provincial en sus sesiones ce
lebradas en los días 1, 6, 9, 11, 18, 20, 22 y 
24 de Septiembre de 1890.

Sesioti del día 94 de Septiembre de 1890 
Presidencia del Sr. Sánchea

Guerra
Señores que asistieron:
Murillo, Viguera, Viñas, Velas

co y Matilla do la Puente.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

De,signar al oficial D. Julián 
Cárdenas, y auxiliar D. José Ca
rrasquilla, para que poniéndose á 
las órdenes del Sr. Gobernador, 
examinen las cuentas municipa
les que por esta Comisión provin
cial se le remiten informadas.

Reorganizar provisionalmente 
los servicios encomendados á la 
InteiTonción do Beneficencia en 
lo que respecta al personal asig
nado á la misma.

Aprobar el prc-supuesto remiti
do poi' el Arquitecto provincial, 
importante 79 pesetas para obras 
de reparación de un muio de la 
enfermería destinada á mujeres 
en el Hospital de Crónicos; y que 
dichas obras se verifiquen desde 
luego por el sistema de Adminis
tración, autorizando al referido 
facultativo par¿i que invierta 50 
pesetas má.s en resanar otros pe
queños desperfectos que se notan 
en el citado establecimiento bené
fico.

Remitir favorablemente infor
madas al Sr. Gobernador civil las 
cueutas municipales de Adamuz 
y Villanueva de Córdoba, respec
tivas al ejercicio económico de 
1888 á 89.

Aprobar los pagos hechos por 
el Ayuntamiento de Reman Nu
ñez, á Las nodrizas de la suprimi
da hijuela do expósitos de dicha 
villar y que se formalicen estas 
operaciones, veriñeándoseíb favor 
de la citada Corporación munici
pal la oportuna compensación por 
cuenta de sus débitos por contin
gente provincial

Aprobar asimismo las nóminas 
que por idéntico concepto remite 
el Alcaide de Palma del Río; orde
nar al Director de la Casa Central 
de expósitos, forme otra por la 
cantidad no abonada á Carmen 
Ruiz y Maria Antonia Caballero, 
á fin de queles sean también satis
fechas por la expresada Corpora
ción municipal; y que por esta so
la vez, y por equidad, se formali
cen igualmente las partidas de 
alquileres y otro.s servicios que 
figuran pagados por el Ayunta
miento.

Manifestar al Sr. Gobernador 
civil quo para emitir el dictamen 
que interesa acerca de cierto acci
dente ocurrido en el fonocarril 
de la línea de Málaga, es necesa
rio conocer el informe del inge
niero Jefe de la División de ferro- 
camles y del Director de la Com
pañía de los Andaluces, explota
dora de la línea de Málaga.

Idéntico acuerdo so adoptó 
respecto á otro asunto concer
niente al descarrilamiento del 
treu número l.’, en la salida do 
agujas de la estación de Puente 
Genil, en igual linea y en la ma

ñana del día 29 de Agosto próxi
mo pasado.

Disponer que el título del Pro
fesor do la Escuela de Bellas 
Artes, D. Ventura Reyes Corradi, 
se varío con arreglo á las asigna- 
tui’as que desempeña.

Conceder el reingreso en la 
Casa Socorro-Hospicio á Emilio 
Palomo y García, y el ingreso en 
la misma á otros varios individuos 
que reúnen las condiciones regla
mentaria».

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. de la C. P.—El Secretario, 
A ngel María Castiñeira.

Año de 1890 á 1891

OONTACURIA

Distiibación de fondos por capita' 
los para satisfacer las obligaciones del 
mes da Octubre del corriente año, for
mada en cumplimíonto á la regla 10.' 
da la ciroular do la. Dirección genera! 
de Administración local da l.” de Ju
nio de 1886 y aprobada por la Comisióií 
provinoiai en sesión de 4 de Octubre 
de 1890.

Pts. Ots.

I." Administración pro
vincial .................................  

2,“ Servicios generales
3 ." Obras obligatorias 
4 .“ Cargas 
6 .“ Instrucción pública
6 .° Beneficencia........
7 .° Oorrección pública
8 .“ Imprevistcs.,..,..
O.” Nuevos Estableci

mientos................................
10. Carreteras..............
11. Obras diversas...,
12. Otros gastos..........
13. Resultas de adición
14. Ampliaotún do 1889

á90 

Total.............. 102362 87
El Contador, I. Manuel Conde.— 

V." B.''—El Presidente, M. Matilla.

9747 33
22203 35 

583 33
6974 69 

12112 87 
36391 72

2931 25 
250 n

«W **
856 4íí

Bff ”
2616 89

Circular núm. 3.384

Eu oonsiJeración á qua las “Oblige* 
Otones do la Diputación provincial,, no 
han sido enlregadrs á los acreedores 
en época oportuna, ímposibilitándose 
por tanto la necesaria tramitación para 
el pago de intereses del primer trimes- 
tre,on el plazo que marca el Reglamento 
aprobado para el arreglo da la deudade 
la provincia, la Comisión provincial,en 
sesión de 4 d©l corriente, ha acordado 
que, por esta sola vez, la presentación 
de facturas para el cobro del cupón 
vencí lo en 39 de Septiembre último,se 
verifique en los veinte primeros días 
del mes actual y que la Caja abone su 
importa en efectivo, en loa días dei 
l.” al 10 Je Noviembre próximo.

Lo que so publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados.
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Oóráobafi de Octubre do 1890.—El 
Vionpresideute, El Coa la de Hast.

. AYUNTAMIENTOS

Córdoba
Núm. 2 420.

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación en el mes de Agusto do ld¡tO

lésion dvl o de Agosto de 1890.

Presidencia del Sr. U. Pedro Rey y
Gorrindo

Se acordó en esta sesión:
Conceder al Sr. Teniente octavo de 

Alcalde D. Gregorio Garda, la licencia 
Qdc interesa por tiempo de dos meses 
P^r.a au sentar.se de esta población, confi
riendo el desempeño de la expresada te- 
ciencia al Sr. Concejal D. Rafael Barrios,

Aprobar la designación por sorteo de 
los individuos que han de constituir la 
junta administrativa que ha de actuar en 
el corriente año económico, y que se 
anuncie al público por término de ocho 
lÜas, según y á los efectos que la ley dis
pone.

Exponer al público por término de 
<3iez días, el proyecto de matricula para 
la cobranía del impuesto sobre carruajes 
^e lujo, en el presente año económico.

Autorizar al propietario de la casa nú
mero 2 calle del Gran Capitán, para que 
lleve á efecto la reforma que proyecta 
cn referida finca.

Autorizar también al propietario de la 
casa núm. 4 calle de Juan Rufo para que 
iijecute la reforma que solicita en el mu
ro foral de esta finca.

Excluir del padrón respectivo á don 
Eafael Jiménez Orellana con su inmedia
ta familia, por trasladar su vecindad á la 
ciudad de Málaga.

Conferir al Sr, Alcalde un voto de 
confianza para que designe los indivi
duos que hayan de asistir en Comisión 
ú la fiesta que ha de celebrarsc en San 
Lorenzo el día 10, en honor del Santo ti
tular.

Aprobar la distribución de fondos, for- 
Ululada por la Alcaldía, para el mes ac
tual.

Aprobar también una cuenta de mo
delación facilitada en el año último, 
referente á listas clcc tor-rles para Dipu
tados á cortes y de provincia.

Quedar enterado de un atento R. L. M, 
dirigido por el Sr. D. Isaac Peral, dando 
lns más expresivas gracias por el envío 
del mensaje de felicitación que este cuer
po municipal le dedicara al conocer el, 
feliz éxito de su último invento.

Aprobar las medidas adoptadas por 
la Alcaldía, para precaver en cuanto sea 
dable la invasión colérica, en esta capital 
r^aso de que en ella se desarrollara, como 
sucede en otras poblaciones de España.

Con lo que terminó esta sesión.

bes'6n del 13 du Amos's.

Presidencia del Sr, D. Pedro key
Gorrindo

Se acordó en esta sesión:

Conceder al Sr. Concejal D, Rafael 
Barrios la licencia de un mes que solicita 
para ausentarse de esta población, confi- 
riéndolc si Sr. D. Bernardo Cáccre.s el 
desempeño de la tenencia octava de Al
calde que por acuerdo anterior se le Ea 
bía encomendado el primero de dichos 
señores, durante la ausencia del señor 
don Gregorio García.

Admitir d D. Antonio Ca,stejón y Gó
mez la renuncia que tiene presentada del 

t cargo de Vocal de la Junta local de Ins 
trucción primaría, proponiendo al señor 
Gobernador civil de la provincia la ter
na de los señores don Rafael Pavón, don 
Emilio Carreño y D, Fernando La Calle, 
para que se sirva designar el que haya 
de cubrir dicha vacante.

Aprobar Ia diligencia de subasta con 
objeto de contratar la construcción y co
locación de una verja de hierro que cir
cunde la fuente construida en el paseo 
de la Victoria,

Autorizar la obra que proyecta llevar 
á efecto el propietario de la casa núme
ro 13 calle de Letrados, después que 
acepte el justiprecio, haciendo constar por

i diligencia su manifestación, de la parte 
j que de dit ha finca debe quedar en bene- 
: ficio de la vía pública,
1 Autorizar varias reformas de fachada.

Autorizar también al propietario de la 
casa núm, 34 calle Puerta del O.sario, 
para abrír un claro de puerta desde el 
muro foral de expresada finca, siempre 
que se subordine á las condiciones que la 
Comisión respectiva señala en su ín 
forme

1 Declarar prófugo al mozo Eduardo 
Marín Aparicio, remitiendoel expediente 
á la Comisión provincial á los efectos le 
gales' que correspondan.

Declarar igualmente prófugo al mozo 
Rafael Luque Salas, remitiendo también 
el expediente á la Comisión provincial 
.i los efectos legales que correspondan.

Editar la memoria que sobre higiene 
i escribió porencargo de esta Corporación 
: municipal el profesor en medicina y ci 
j rujia D. Norberto González y Martínez, 
i Declarar vecino de esta ciudad, con 

más de dos años de residencia, á D. Ma
nuel Guerrero Estrella.

Nombrar guarda particular nocturno 
de la calle de D, Rodrigo, á Miguel Sán
chez Fernández.

Conceder la suma de 75 pesetas á 
Francisco Mesa y Flores, con objeto de 
qué atienda á la curación del padecí 
miento que le aqueja.

Conferir un veto de confianza al señor 
Alcalde, para que designe la Comisión 
que haya de asistir reprc.sentando á esta 
Corporación, á lafiesía que habrá de ce- 
Icbrarsc en la Iglesia de San Basilio en 
1.a tarde del 15 del actual.

Autorizar la procesión proyectada ce
lebrar en la tarde del 15 inmediato, en la 
Iglesia de San Agustín.

Designar la Comisión de señores Con
cejales que han de asistír á la Iglesia de 
San Cayetano.

Aprobar varías cuentas de servicios 
i municipales favorablemente censuradas 

por ha Comisión respectiva.
Exornar el paraje cu donde h.a de ce

lebrarsc la inmediata feria de Nuestra 
Señora de la h'uensanta,

Conferír al Sr. Alcaide un amplio vo-

to de confianza para que disponga cuan- 
Í to crea oportuno, en previsión de que la 

epidemia colérica se desarrolle en esta 
población.

Publicar un edicto referente .á la pro- 
1 hibición de introducir frutas en esta cíu- 

' dad que procedan de puntos epidC' 
‘ miado.s.
j Autorizar un crédito de 300 pesetas pa- 

1 ra distribuirlo entre el personal que.se 
1 ha ocupado en los trabajos extraordína- 
1 ríos del censo electoral.

Con lo que terminó esta sesión.

j Sesión del 30 de Agosto

J Presidencia del Sr. D, Antonio González 
zXguilar

Se acordó en esta sesión:
Conceder al Sr, Regidor Síndico don 

I Rafael de Eg'uilior y Hoces un mes de 
' licencia, para atender al restablecimien

to de su salud, nombrando para que le 
f sustituya en dicho cargo, ai Sr. Concejal 
j D, Francisco Jiménez López.

Encomendar ai celo de la Comisión 
inspectora de Abastos, la adopción iii 

i mediata de cuantas medidas exija el 
mejoramiento de las condiciones higié

1 nicas de las expendedurías de pescados 
j y carnes frescas, como interesa la auto

ridad superior de la provincia.
! Conceder al señor Alcalde, un ám- 
i pho voto de confianza para que una vez 

asesorado de la Junta local de Sani- 
i dad, sí lo estimase necesario, resuelva 

y haga ejecutar cuanto á su juicio con
duzca, á fin de mejorar las condicio
nes en que hoy se expenden en el mer
cado las carnes de reses menores y sus 
despojos.

Anunciar de nuevo en subasta el con
trato de la alimentación de presos, tan 
luego corno por la Comisión respectiva 
sean modificadas las condiciones que 
sirven de base para la contratación de 
este servicio.

Relevar del cargo de sepulturero en 
el Cementerio de San Rafael á Antonio 
Beltrán Expósito, nombrand-j en su reem
plazo á Pablo Alvarez.

Autorizar un depósito de granos y 
semillas en la casa número 12 calle Car
niceros.

Conceder también otro depósito de 
vinos en la casa número I, calle de la Pa
ciencia.

Reducir á 500 pesetas, la cuota de 
825 que se le ha señalado por el concier
to de las materias que don Joaquín Sán
chez destina á su fábrica de fósforos.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión dei 37 de Agosto

Bre.sidencia del Sr. D. Pedro Rey 
Gorrindo

Se acordó en esta .sesión:
Designar por sorteo los individuos 

que lían de sustituir á los elegidos en 
el presente año, para formar parte de la 
Junta ajíministratíva,quc han presentado 
sus renuncias y les han sido admiti
das por hallase Icgalmcnte justifica 
das.

Conceder al señor concejal don Fran-

cisco Gimenez 'López la licencia por 
tiempo de un mes que solicita, para au
sentarse de esta población, designando 
para desempeñar el cargo que ejerce, in
terinamente, al señor don Evaristo Ma-

! nucí de Velasco y Villaescusa.
Encargar á una comisión del Exce

lentísimo Ayuntamiento el estudio y 
, dictamen de los extremos que la me

moria presentada por la Junta local de 
Instrucción primaria comprende, para 
ofrcccrlos después al acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento,

Anunciar en subasta la construcción 
de los hitos ó mojones de piedra negra 
para su.stituir los que existen deteriora
dos, de piedra franca, en la demarcación 
del radío.

Anunciar de nuevo la contratación 
de la cebad.a y paja, destinada á los ca
ballos que monta la Guardia munici
pal.

Conceder la pensión pretendida por 
doña Carmen Perez Navarro, viuda de 
don Valentín Revuelto y Brieva, anti
guo empleado que fué de esta Secreta
ría municipal.

Anuciar en suba.sta la construcción 
de un abrevadero para cerdos en el sitio 
que ocupó el tejar de Vista alegre.

Adquirir dos tres ó sondas uretrales 
con destino á la operación quirúrjica de 
un preso en esta cárcel pública.

Pasar á informe de la Comisión res
pectiva la petición dei Director de la cár
cel sobre permanencia hasta el amane- 
ter, de la luz de un farol que existe á la 
entrada de dicho edificio.

Autorizar á don Enrique Mern ández 
para que incorpore la.s agua,s de lahuerta 
Nueva á las que está encañando proceden - 
tes del manantial de su casa número 10 
plazuela de las Dob!a.s,

Autorizar también varias reformas de 
fachada.

Contratar ¡a cobranza del impuesto 
sobre carruajes de lujo.

Eliminar de la matricula de carruajes 
el coche destinado á los individuos de 
la Subdirección de remdSita.

Encomendar ai estudio de la Comi
sión de Censumos una instancia produ
cida por los expendedores de carnes de 
cerdo, en súplica de que se deje sm efec
to ha cobranza de la diferencia de dere
chos que se les ha reclamado por la car
ne salada que destinan á la venta pú
blica,

Aprobar el nombramiento de practi
cante interino de la casa de Socorro del 
distrito de la derecha, recaído en favor 
de don Manuel Rodríguez Lasso, mien
tras el propietario don Francisco Mon
tero' usa de la licencia de un mes, que 
tiene concedida para atender al resta
blecimiento de su salud,

Conceder al arquitecto municipal, don 
Pedro Alonso, la licencia de 20 días que 
interesa, para ausentarse de esta pobla
ción.

Autorizar al señor Alcalde para que 
libre á favor de don Mateo Inurria y 
1-ainosa, la suma de mil pesetas, con que 
esta Corporación determinó encabezar 
la suscripción destinada á -adquirir la es
cultura que este artista tiene contraída, 
titulada “Un Náufrago,,,

Concedér un plazo de 30 dias para 
que los vendedores de carnes al aire 11-
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bre en el mercado, mejoren las condicio
nes de dichos puestos, cuya resolución 
se dará á conocer por edictos, á la vez 
que se comunique individualmente á los 
interesados.

. Mejorar el estado en que se halla la 
noria del matadero público, según reda*  
ma el administrador de aquel establecí 
miento.

• Núm. 2.379.
D. Juan Galisteo Rico, agente egecutivo 

para < Î cobro delos descubiertos en favor 
del estableciniiento del íósito de esta 

villa.
Hago subei: Que en el expediente 

egecutivo que se sigue contra Esteban 
Garcia Trillo, pera realizar el descu
bierto que al mismo le aparece en fa
vor del Pósito de esta villa, en provi
dencia da veinte y seis de Septiembre 
último, recaída en dichos autos, se se
can en pública au basta y por término de 
quince dias, los bienes inmuebles que 
le han sido embargados el mismo, los 
cuales, detallados, son:

Bienes de Esteban Oarda Trillo
L® Una pieza da tierra de labor y 

secano, con plantas de olivo y parte 
de pedrera, de cabida de cuarenta y 
cinco celemines, al sitio de tos Poyos, 
de este término, equivalentes á una 
hectárea, sesenta y nos ve áreas, trece 
centiáreas y veinte y cinco decímetros 
cuadrados, que lindan al Norte y Me 
diodia la tierra de los Poyos, Este y 
Occidente terrenos de D. Juan Serrano 
Giménez, y la que ha sido tasada por

Conferir un amplio voto de confianza 
al señor Alcalde, para que lleve desde 
luego á efecto las medidas de precau
ción encaminadas á evitar que la epide
mia colérica invada, ó por lo menos se 
propague en nuestra localidad.

Reparar la llave de paso del agua que 
surte la fuente pública situada en la pla
za de San Pedro.

Gratificar con 25 pesetas á cada uno 
de los guardias Antonio García Córdoba 
y Juan Partera Rosal, por el servicio 
que habían prestado capturando á varios 
criminales.

Gratificar también con la suma de mil 
pesetas al doctor don Rafael Pavón y 
Alzate, en justo reconocimiento de los 
servicios que desde hace tiempo viene 
prestando en la comprobación del gas 
que se destina al alumbrado público.

Con lo que terminó este sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión de 24 de Septiembre anterior, el 
Ayuntamiento acordó remitirlo para su 
publicación, al señor Gobernador civil 
de esta provincia.

Córdoba nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa.—Antonio Vázquez, 
Secretario,—V." B.®—El Alcalde, Pe
dro Rey.

JUZGADOS

Cordoba

Nimi, 2.386.

Cédida de notificación
En el Juzgado de primera iustanoia 

del distrito de la derecha de esta ciu
dad y por mi Eser¡búuÍ8,s9 presta oum- 
plimiento á una carta orden de la Ex
celentísima Audiencia Territorial de 
Sevilla, fecha diez y nueve del pasado 
mes de Septiembre, procedente del ro
llo de los autos seguidos en dicho Juz
gado, á instancia del Licenciado don 
José Gadeo y Subiza coa doña María 
de loa Dolores Gamero Civico Benju
mea, Baronesa viuda de San Calixto y 
otros, sobre el cobro de ocho mil pese
tas, con cuya orden se remite una cer
tificación del auto dictado por aquella 
superioridad, que copiado dice así:

Auto: Sevilla treinta y uno da 
Octubre de mil ochooientoa ochenta y 
nueve.

Resultando que en once de Jimio de 
mil ochocientos setenta y siete se dic
tó providencia confiriendo traslado de 
la expresión de agravios al finado pro
curador don Francisco de Paula Fer
nandez, en nombre de doña Maria de 
los Dolores Gamero Cívico y consor
tes, entregándoles los autos por seis 
días que después se prorrogaron por 
cuatro más,y solicitada posteriormente 
nueva prórroga, faé denegafia por pro

videncia da veinte y seis de dicho mes 
notificada en el mismo día á las par
tes, habiendo transcurrido mas de dos 
años, sin que por ninguna de ellas se 
haya gestionado la continuación del 
recurso pendiente.

Considerando que, por ministerio 
de la Ley y de oficio, debe declarar- 

( se abandonada la instauoia, por ha
ber transcurrido más de dos años du
rante los cuales, han estado paraliza
dos estos autos, sin que por las partes 
se promueva su tramitación.

Vistos loa artículos cuatrocientos 
once, cuatrocientos trece y cuatrocien
tos, quince de la Ley de Enjuiciamien
to civil.

Declaramos abandonado el recurso 
de apelación interpuesto por don José 
Gadeo y Subiza y firme la sentencia 
apelada de diez y seis de Febrero de 
mil ochocientos setenta y seis, siendo 
de cuenta del apelante las Costas de es 
ta instancia.

Remítase al Juez certificación literal 
' del presente auto para que lo notifique 
álas partes ó. los efectos oportunos. 
Asi lo mandamos y firmamos. Julio
Heredia.—Emilio Miranda Godoy.— i 
José Guerrero. — Gumersindo Gutié
rrez.—Anta mi: Juan de Leyva

Y no habiendo pasado á notificar el 
expresado auto al don José Gadeo y 
Subiza,noha podido verifioarso por que 
según se ha informado, hace algunos 
años que dicho señor se ausentó de esta 
capital y se ignora cuál sea hoy su re
sidencia; en cuya virtud se expide la 
presente cédula pera su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provinoid^on 
arreglo á lo establecido en el articulo 
doscientos sesenta y uno de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Córdoba cuatro do Octubre mil ocho
cientos noventa.—El Escribano, Licen
ciado Raías! Pellitero.

Agencia egecutiva de Carcabuey 

el perito D. GragorioMarín Prados, en 
la cantidad de novecientas pesetas. 900 

Cuyo remate tendrá lugar el día diez 
y siete do los corrientes, desde la ho
ra de las diez á las doce de su mañana, 
en la puerta de las Casas Consistoria
les, admitiéndose proposiciones que 
cubran las dos terceras partea del va
lor fijado; que para tomar parte en la 
subasta han de consignar los licitado
res el tres por ciento del valor fijado, el 
que quedará en parta como capital pa
go de aquel en cuyo favor se remate; 
que hoy se carece de títulos y los lici
tadores han de conforto arse con los su 
pictorios que à su costa sa instruyan, si 
del valor del remate no se cubriese el 

• capital adeudo y costas; que el rema 
tante ha de hacer entrega del importe 
del remate el ser requerido; que el deu- 

; dor podrá librar sus bienes, sí antes 
de la hora señalada abonase capital y 

■ costas originadas.
! Carcabuey 2 de Octubre da 1890, 
’ —El Agente ejecutivo, Juan Galisteo 
■ Rico.—El Alcalde constitucional, Ra- 
' fael Cubero.

t Núm. 2407.

j Hago saber: Que en el expedienta 
f egecutivo que se sigua contra Rafael 
1 LópezCórdobapor los descubiertos que 
J le aparecen en favor dal Pósito da cata 
I villa,en providencia de hoy recaída en j 

en dichos autos, y mediante á no haber : 
habido licitador en la celebrada en es
te día, se sacan en pública subasta y 
por término de cinco dias, contados des
de hoy y con la rebaja proporcional, 
los bienes que la fueron embargados 
al mismo, loa cuales son:

Bienes da Rafael L^ez Córdoba
Una pieza de tierra viña y olivar, de 

cabida de seis celemines,situados en el 
Llano Pastor de este término, equiva
lentes á veinte y dos áreas, cincuenta y 
cinco centiáreas y diez decímetros cua
drados, que lindan: al Norte y Sur, tie
rras da Tomás Ballesteros; este y Occi
dente, las de Antonio José Luque Sán
chez, y la que hecha la rebaja propor
cional, ha quedado reducido este á la 
suma de ochenta pesetas * 80

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
catorce de los corrientes en las Casas 
Consistoriales, desde la hora de las diez 
á las doce de su mañana, en el que se 
admitirán proposiciones que cubran las 
don terceras partes dal valor fijado; que 
para tornar parte en la subasta, han de 
a. nsiguar lo.s licitadores el tres poroien- 
to de su primitivo valor, el que queda
rá como parte de pago del capital de 
aquello persona en cuyo favor quede 
el remate; que hoy sa carece de títulos, 
y los licitadores han de con formarse 
con los supletorios que al efecto se ins
truyan á costa de este, si no cubriese 
el remat^ el capital y costas; que en ! 
este coso se haráu ó costa del deudor, | 
silo cubriesequeho de hacer entrega del t 
remate al ser rrquorido; que el deudor ¡ 
podrá librar sus bienes, abonando an- ! 
tes de la hora señalada el capital y eos- ¡ 
tas devengadas, i

Carcabuey 9 de Octubre de 1890. * 
— El agente egecutivo, Juan Galisteo ‘ 

Rico,—El Alcalde oonatitucicnal, Ra
fael Cubero.

Agen ia ejecutiva
CONTBIBÜCIONKS 

Tartido de Córdoba

KDICTO

Núm 2.410.

El Sr. Administrador de Contribucio
nes de esta provincia, ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente:

Providencia: En virtud á no haber 
satisfecho sus cuotas los contribuyentes 
de este Distrito municipal, cuya relación 
certificada se ha entregado en esta Ad
ministración por el Recaudador de este 
partido, dentro del” plazo hábil que 
se le señaló en los edictos de cobranza 
publicados en el Bjlktin Oficial, y 
fijad o.s en los sitios de costumbre de es
ta localidad con la anticipación preveni
da por la ley, antes de abrirse el pago de 
las contribuciones Territorial é Industrial 
y Minas, pertenecientes al primer trimes
tre del presente año económico; quedan 
incuratis en el apremio de primer grado, 
consistente en el S por 100 sobre sus res- 
pectiva,s cuotascon arreglo á lo prescrip' 
to en el artículo ll de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888. En la inteligencia 
de que .si en el término de 5 días, según 
previene el articulo 14, párrafo 3.® d^ 1*  
referida Instrución, no satisfacen los deu
dores el principal y recargos citados, se 
expedirán por el Agente Ejecutivo de 
esta zona los apremios sucesivos.—E’ 
Administrador de Contribuciones, Fede
rico R Santamaría.

Y en cumplimiento de lo que dcterin*'  
na el artículo 14^ y en virtud de la provi
dencia que antecede, es de esperar que 
los que no hayan satisfecho sus cuotas 
se apresuren á verificarlo en los expresa
dos días, en la oficina situada en la calle 
de Carlos Rubio núm. 10, sí no quieren 
incurrir en los apremios sucesivos, 

Córdoba 9 de Octubre de 1890.—-El 
Agente Ejecutivo, J. de Mendez.

Administración de contribuciones de la 
provincia de Córdoba

descuento sobre haberes municipales 
y provinciales

Circular núm. S.3^0
Esta Administración de mi cargo, 

ruega à los señores Alcaldes y Regis- 
tradorea de los pueblos de esta provin*  
cía,el envío inmediato, de loa car ti fior
dos que deben contraerse por el des
cuento de dicho impuesto, correspon
diente al presupuesto corriente de 
1890 91

Luo Corporaciones que no lea com
prenda tal descuento, no eludirán tal 
deber, y remitirán en su defecto el oer- 
tifioaJo negativo, para que así constó 
en los antecedentes de su referencia,

Córdoba 9 de Octubre de 1890.—El 
Administrador de Contríbuoiones, Fe 
derico R, Santamaría.

IMPKKNTA DEL DIAKIO DK CÓRDOBA.

Ministerio de Cultura 2024


